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I. Enmiendas: 

 

Enmienda Nº7 

Se agrega: 

 

• L2 Planta modificada 

• L7 Detalles anexos  

 

II. Consultas: 

 

Consulta Nº2 

1. Plaza 12 

a. Arcos – se reutilizan los existentes o deben ser suministrados nuevos? 

b. Eléctrica – no queda claro el alcance, en planos se grafican columnas y luminarias, corresponde 

cotizar? En caso afirmativo solicitamos detalle. 

c. Mesa Jueces / Podio – no encontramos información en memoria de que se trata, aparecen en plano, 

se deben cotizar? En caso afirmativo solicitamos detalle. 

d. No encontramos detalles de rampa y escalera, solicitamos puedan enviarlo. 

e. Dónde se reubica cancha de fútbol tenis? 

f. El pavimento de acceso a la garita policial corresponde cotizarlo, en caso afirmativo, podrían indicar 

material? 
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g. De qué es el pavimento del sendero que se rectifica detrás de los arcos? 

Respuesta: 

a) Si, se utilizarán los existentes. 

b) El reacondicionamiento eléctrico y lumínico está por parte de la Intendencia de Montevideo/UTAP. 

No debe cotizarse. 

c) No está prevista la colocación para esta etapa. 

d) El desnivel existente en los 2 sectores del predio actualmente, son de aproximadamente, 0,36 mts, 

una vez que la cancha esté reubicada se replanteará la zona de rampa y escalera, y/o rampa 

únicamente. 

Se adjunta detalle de lo actual que será modificado con la obra. Pero dependerá de la línea de 

alumbrado. Ver enmienda N°7.  

Se considera que para cotizar podría realizarse solo una rampa de Hormigón de 3 mts de ancho 

salvando el desnivel estimado. Por la rampa pasaran camiones para el mantenimiento de 

alumbrado, y o cancha.  

e) No está prevista la ubicación en esta etapa de obra. 

f) No en esta previsto en esta etapa. 

g) Lo graficado es el pavimento de hormigón en color gris y luego una faja de césped natural en color 

verde. 

 

Consulta Nº3 

2. Monte Francesa 

a. Piso caucho, corresponde cotizarlo, en planos se gráfica, en memoria indica sin piso, y no se 

encuentra en el rubrado. En caso afirmativo solicitamos detalle constructivo, si lleva borde, etc. 

Respuesta: 

El piso de baldosa de caucho en pavimento de mangrullo corresponde cotizarlo según se encuentra 

en rubrado 3.4 y en memoria rubro 3.5.4 se indica con un contrapiso de hormigón Fck 150 kg/m². 

Aclaración: el mismo debe de ser de 10 cm de espesor con viga perimetral según las dimensiones que 

se indican en nuevos gráficos con una malla electrosoldada de 15 x 15 cm, diámetro 3,8 mm colocada 

a un tercio de la altura. Ver enmienda N°7.  
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La composición del Hormigón será similar a la mencionada en Rubro 3.3 ALBAÑILERÍA de memoria 

descriptiva con la variante de la dosificación mencionada Fck 150 kg/m². 

Consulta Nº4 

3. Quinta Miguelete 

a. Detalle luminaria L02 montada sobre poste de 3.5 mt 

b. Sanitaria: indicar punto de acometida 

Respuesta: 

a. No se presupuesta el rubro luminaria. 

b.  El punto exacto se verá en obra. 

Consulta Nº5 

Solicitamos puedan rever el plazo de prórroga otorgado, y considerar unos días más. 

Respuesta: 

Por el momento no se dará más prórroga. 


